
 
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 002 2014 00104 00 

Proceso Divisorio 

Demandante María Nazaret Alzate Murillo 

Demandados Heriberto Piedrahita y otros 

Decisión Requiere 

 
Vista la actuación adelantada en este procedimiento, se advierte que no se ha 

adelantado ninguna gestión tendiente al perfeccionamiento del secuestro del 

bien inmueble objeto de división por venta. En consecuencia, se requiere a la 

parte actora para que se sirva indicar cuál es el estado actual de la comisión 

ordenada para llevar a cabo dicha diligencia. 

 

Lo anterior es indispensable para la continuidad del trámite. 

 

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.M. 
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